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faoTíulo T - NORMAS GENERALES • N0MBRE COMPLETO:ASOCIACIÓN

Artículo 1.- Raio el nombre de Asti Btxea se constituye una

asociación acogiéndose a lo dispuesto en la lev

"3/1.QRR, de 12 de Febrero, de Asociaciones amo -

liado por el Parlamento Vasco, v en" concordancia

con lo establecido en el artículo 9 del Estatuto

Dará el País Vasco.

T) i c b a asociación se reeirá Dor los preceptos de

la citada T.ev de Asoci aci ones, por los presentes

estatutos en cuánto no estén en contradicción

con la lev,por los acuerdos válidamente adopta -

dos Dor sus órganos de gobi erno ,si enture aue no

sean contrarios a la T.ev v/o a los Estatutos, v

por las disposiciones reglamentarias aue apruebe

el Gobierno Vasco,aue solamente tendrán carácter

supletorio.

Artículo 2.- T.os fines de esta Asoicación son la gestión para

el fomento de actividades educativas-formativas

aue imnliauen el crecimiento v desarrrollo perso

nal v social en todas sus manifestaciones.

Para la consecución de dicbos fines se llevaré a

a cabo.previo el cumplimiento de los reauisitos

legales establecidos, las siguientes actividades.

7.1. Actividades de animación socio-cultural en

caminadas a la movilización v concienciación

de los colectivos: infancia.adolescecnia v

tercera edad.
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Artículo ^.-

Artículo ¿,

Se culCá-v^c- i

">. 2. ^esMón de recursos v programas de cara

culutral.

2.^. Progrmas de prevención de la mareinaf

2.A. Programas de potenciación de la func"

papel He la muier en la sociedad actúa"

2 .s Potenciar las babilidaHes sociales v aHen -

tramos en el uso v destreza de los distintos

camnos expresivos.

Sin neriuicio de las actividades descritas en el

apartado anterior, la Asociación, para el cumpli -

miento de sus fines, podrá :

-Tlesarrollar actividades económicas de todo tipo,

encaminadas a la realización de sus fines o a a-

llegar recursos con ese obietivo.

- Adauirir v poseer bienes de todas clases v por

cualauier título, así como celebrar actos v con -

tratos de todo género.

- Eiercitart toda clase áe acciones conforme a las

leves o a sus Estatutos.

Ta Asociación Asti Ft-xea tiene su domicilio social

en la calle íavJCho El SAeío núm.^ S. /'íS . OIOOR.

Ta Asociación podrá disponer de otros locales en

en el ámbii-o de la Comunidad Autónoma o fuera de

ella,cuando lo acuerde la Asamblea Cenral Extraor -

dinaria.T.os traslados del domicilio social v demás

locales con aue cuente la Asociación,serán acordado

por la TUnta THrecfiva, la cual comunicará al "Regis

tro de Asociaciones la nueva dirección.

El ámbito territorial en el aue desarrollará pn'nci

pálmente sus funciones será el de la provincia de

Álava,v en especial,el de su capital, V i t- o r ia .



ArKrulo S. - T.a Asociación Asti Etxea se constituye co

permanente, v sólo se disolverá con aci

Asamblea General Extraordinaria según

en el Gapítulo VT o por cualauiera de

previstas en las leves. Xfi>£4soc\f£^&%/

Su organización v funcionamiento serán democráticos

GAPTTTTT.O TT- ÓRGANOS T)E REPRESENTAGTON .GORTF.RNO v AT)MTNTSTR AGTON

Artículo fi.- Son órganos de gobierno de la asociación "Asti Ei-xea

los siguientes:

a*! T.a AsambTea general

h") T.a .Tunta THrectiva

SEOOTON T- T.A ASAMBLEA GENERAT,

ArtícuTo 7,- T.a Asamblea General de "Asti F.fxea" es el órgano sun

premo de gobierno de la Asociación v está integrado

ñor todos sus asociados.

Artículo R.- T.a asamblea General se reunirá en sesión ordinaria a

al menos una vez al año,dentro del tercer trimestre

para la aprobación de la memoria v el balance del e-

ierdécio anterior, el provecto de actividades v el

presupuesto del eiercicio siguiente: v con carácter

extraordinario para tratar sobre los puntos c"> , d "> ,

e ^ , f1», g"t, bl, del artículo siguiente.

Artículo Q .- La Asamblea General tendrá enconmendadas, como mí -

nimo las siguientes funciones:

a^ Elegir Presidente v .Tunta "Directiva por sufra

gio personal ,1ibre,di recto v secreto.

b") Aprobar las cuentas v presupuesto de la Asociació

c^ Modificar los Estatutos,

d") T) i solver la Asociación

e"! Tomar dinero a préstamo.



f^ fnaifinar v gravar inmuebles

gl Emitir títulos transmisibles representativos de

de parte de la cuota patrimonial,

b'í Aprobar la moción de censura al Presidente v a la

T)i recti va.

Artículo lo.- GorresDonderá al Presidente de la Asociación la con

vocaton'a de la Asamblea General ordinaria. En caso

de aue ello no fuera posible,o aue el presidente no

Kumnla con su ohligación de efectuar 1a,1a Tunta Tlir

rectiva o cualauiera del colectivo de asociados aue

representen al menos un ^1 del total de Iños mis -

mos.podrá realizar 1ac convocatoria.

Gorresnonderá al Presidente de la Asociación, a a

cualaüer otro colectivo de asociados aue represent

el 202 de los socios,la convocatoria de la Asamblea

General Extraordinaria.

Artículo 11.- La convocatroria de Ta Asamblea General,tanto ordi

naria como extraordinari a,iunto con el orden del

día de los temas a tratar, v la documentación re -

lativa a los mismos,será comunicado a los asocia

dos mediante anuncia colocado en el tablón de a -

nuncios de la Asociación con una antelación mínima

de 1S días.

Artículo 12.- T.a Asamblea General,sea ordinaria o extraordinaria,

auedará válidamente constituida cuando concurran al

menos el S02 de sus miembros.En 2a convocatoria bas

tara aue la concurrencia alcance el 102 de los miem

bros: v la tercera, v última, será válida cualaüer

aue sea el número de socios asistentes.

Oueda prohibido Isa delegación del voto en el seno

de la Asamblea General.



SírrTON TT - T.A .TUNTA DTRF.nTTTVA

Artículo H.- La Tunta Directiva es eT órgano por el aue s

la Asociación Gultura! ,corriendo a cargo suvJ

rección y administración de la Asociación. \¡$v

Artículo 1¿.- T.a .Tunta Directiva estará formada por un número imp

par de nn'emhros.

Formará parte de la Tunta Directiva un Presidente,a

aue lo será asimismo de la Asociación,un vicenresid

dente,un secretario, un tesorero v un vocaT.corao mí

n i m o .

Artículo 1S.- La iuntA Directiva tendrá enconmendadas Tas función

nes relativas a la gestión administrativa v económi

cad de los asuntos sociales,aue dehefá desarrollar

conforme a las directrices emanadas de la Asamblea

General.

Artículo Ift.- Oorresponderá al Presidente de la Asociación o, en

su defecto, al Vicepresidente,1 a convocatoria de la

sesiones de la Tunta Directiva. T.a convocatoria, a-

compañada del orden del Hía v de la documentación

relativa de los a tratar,será notificada a los miem

bros de la Tunta con una antelación mcinima de dos

días, v por la forma aue la propia Tunta Directiva

acuerde.

Artículo 17.- La .TUnta Directiva auedará válidamente constituida

en primera convocatoria cuando concurran la mitad

más uno de sus miembros, y en segunda convocatDoia

cuando concurran al menos dos de sus miembros, v en

todo caso, el presidente de la Asociación o el Vice

presidente.
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Artículo IR.- El presidente de la Asociación, o en su defecto, el

Gaouwjclo. 6tw ^-^ l^o'



vicepresidente, presidirá las sesiones de

Directiva, v coordinará su actuación.

El presidente es el órgano eiecutivo de 1

ción, ostenta su representación legal,pres_

órganos de gobierno v administración v está oblTgi

a eiecutar los acuerdos válidamente adoptados por

1 os mi smos.

Artículo 1Q.- El Presidente será designado iunto con el resto de

los miembros de la Tunta Directiva mediante el sis

tema de candidaturas cerradas-listas cerradas-, os

tentando la presidencia aauel de los cmmponentes de

la candidatura aue figurase en primer lugar.

Artfículo 20.- F.l presidente cesará por alguna de las caudas pre

vistas en el artículo 32 del mencionado flecreto

2Q/ 1QRQ del 14 de Febrero. Si auedase vacante la

Presidencia de la asociación se procederá de la

forma prevista en la norma citada.

Artículo 21.- El Secretario recibirá v tramitará las solicitudes

de ingreso,1evantará acta de las reuniones aue cele

bren los órganos de la Asociación,11evará el ficber

v el libro de Registro de los Socios, v tendrá a su

cargo el tavblón de anuncios, v la dirección de los

trabaios administrativos de la entidad,

rtículo 2 2.- K1 Vicepresidente asumirá las fdunciones de asistir

al Presidente v susutituirle en caso de imposibilita

dad temporal de eiercécio de su cargo. Asimismo le

correspondería cuantas facultades delegue en él,ex

presamente el presidente.

Artículo 23.- El Tesorero dirigirá la contabilidad de la Asocia -

ción, tomará razón de los ingresos y de los gastos,

tomará cuenta de el 1os ,intervéni enrío en las opera -



enones de orden económico.El Tesorero reí

custodiará los fondos pertenecientes a 1

ción, v Hará cumplimiento a las órHenes

exniHa el PresiHente.

Artículo 2¿.- T.a Tunta Directiva cesará por aTguno He los motivos

establecidos en el decreto 03/lQftQ del 1¡L de Febre

ro. En caso de cese individualde uno o más miembros

de la lunata Directiva se estará alo dispuesto en

la mencionada disposición normativa.

SEGGTON TTT - DTSPOSTGTONES OOMUNES

Artículo 2S.- La lunta Directiva v el Presidente de la Asociación

serán elegidos mefdiante el sistema de listas cerra

das cada Cuatro años,en una sesión en la aue poHrán

participar toHos los asociaHos mediante el sufragio

libre, personal, directo v secreto.No podrá real i -

zarse la elección mediante compromósariss.En cual -

auier caso, los cargos Hiréetivos continuarán en su

cargo v funciones basta la toma He posesión He sus

sucesores.

Artículo 7fi.- La Asamblea General poHrá exigir la responsabilidad

de la lunta Diectiva o del Presidente de la Asocia

ción mediante la adoicoión de una moción de censura,

aue deberá ser respaldada por dos tercios de los

asociados presentes en la sesión convocada al efec

to.

La aprobación de la moción de censura causará el ce

se He todos los miembros de la lunta Directiva, in

cluido el PresiHente He la Asociación.

Sc-c kTT¿ uv .en

cu Í3£cu^c^ ^üxy ¿L^¿ lí-oi



Artículo 27

La moción de censura será presentada

to a la lunta Directiva por un 202 di

asoci aHos. 1-a convocatoria He la Asaml

extraorHinaria tenHrá como único punti

He! Hía la resolución v Hebate sobre la moción

He censura.

El cargo He PresiHente o He un miembro He la Tun -

ta Directiva será incompatible con cualauier otro

He igual naturaleza en otras sociedades culturales

OAPTTULO TERGERft SOGTOS

Artículo IR.—

Artículo ?°-. —

Se-CLuTló. u»c^

Todos los asociados de la Asociación son iguales en

derechos v deberes, no pudiendo existir entre los

mismos disposición alguna aue impliaue o provoaue

Hiscrimación por razón He nacimiento, raza, sexo,

religión,opinión o cualauier otra conHición o cir -

cunstancia personal os social.

PueHen ser miembros He la Asociación acuellas per

sonas aue así lo Heseen v reúnan las conHiciones

si gui entes

a'* Tener mayoría He eHaH legal

b") Estar énteresaHo en los fines de la Asociación,

c^ Poseer la titulación específica necesaria,dis

puesta en la Asamblea.

d1) Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente.

Ouienes deseen pertenecer a la Asociación,lo soli

citarán por escrito avalado por dos miembros v Hiri

giHo al PresiHente,el cual,Hará cuenta a la Tunta

Directiva,aue resolverá sobre la aHmisión o i na H-

misión,nuHiénHose recurrir en alzada ante la Asam -

tl^ucü. és-U^s- $r iu,



blea General

Artículo 30.-El número He asociaHos será ilimitaHo.La TUj

tiva noHrá suspenHer,sin embargo,la aHmisió'

vos socios cuando razones He aforo v competei

lo exiian.

Artículo 31.-Los miembros He la Asociación gozarán He los siguien

tes Herecbos

a "^ Participar en la consecución He los fines especí

fieos He la Asociación, según lo establea iHo en la

legislatura vigente v los presentes estatutos.

h*) Separarse libremente He la Asociación,

c ^ Gonocer las actividades de la Asociación v exa -

minar su documentación.

di Expresar libremente las opiniones en el seno de

la Asociación.

e ^ Ser elector v elegible para los órganos de repre

sentación v gobierno,siemnre aue sea mavor de edad

v tenga plena capacidad de obrar.

Artículo 3?.-Son obligaciones de los socios:

a"> Acatar las prescripciones contenidas en estos es

tatutos v los acuerdos válidamente adoptados por la

Asamblea General v la Tunta Directiva

b") Oumplir las obligaciones inherentes al cargo aue

desempeñen.

c^ Abonar las cuotas aue acuerde la Tunta Directiva.

H "1 T.a Hifusión v práctica He las actiyiHaHes v fines

inherentes a la Asociación.

Artículo 33.-T.a conHición He socio se p i e r H e :

a^ Por voluntad propia.

bl Por falta He pago de la cuota impuesta,

c^ Por acuerdo He la Tunta Directiva



cu
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Ari-ículo 3¿l.- T.os miembros de Ta Asociación podrán,,

sanciones por incumplimiento de su;

nes. Estas sanciones podrán comprenV

pérdida de sus derechos de forma terVfta"'^,'^í,r,£,*'¿' y

la separación definitiva de la Asociación.Io"obs-

tante, no podrá ser separado He la misma ningún

socio sin antes haberse instruíHo expeHiente san-

cionaHor, en el aue deberá ser oído.

0APTTU1.0 TV- REGTMEN DOOUMENTAl.

Artículo 3S.- La Asociación "Asti Etxea" llevará en orden v al

día los libros siguientes:

a"> Libro de registro de Asociados

Libro de Actas

c") Libro de Gontabilidad

d") En su caso. Libro de Registro de títulos de

deuda o de parte alícuota patrimonial

Todo ellos deberán encontrarse diligenciados en

el Registro 0 i v i 1 pertinente.

Artículo 3ft.- En el libro He Registro He Socios Heberá constar

el nombre, apel 1iHos v domicilio de los asociados,

v, en su caso, los cargos de representación, go-

<V ^11/ bierno y administración aue aierzan en la Asocia

ción. También se especificarán las fichas de ál -

tas v ha ias, v la toma de posesión v cese de los

sargos aludidos.

Artículo 37.- En el libro de Actas se consignarán las reuniones

aue celebren tanto la Asamblea General como la lun

ta Directiva, con expresión de fecha, asistentes a

las mismas, asuntos tratados v acuerHos adoptados,

dehiendo ser suscritas por el Presidente y Secre -

tari o de la Asociación.

r '̂VQjui/v C_£i_ r~



Art-ícuTo 3R.- En el Libro de Gontahilidad figurarán ta

trimonio como los derechos y obligacio

sos v gastos de la Asociación.Debiendo

la procedencia de aauellos o destino de

OAPTTULO V - PROGESO ELECTORAL

Artículo 3 Q. - El proceso electoral de la Asociación "Asti F.txea"

se regulará por lo dispuesto en el decreto 2Q/1QRQ

del 1 A He Febrero.

ArtícvuloLO.- La presentación He candidaturas se realizará median

te listas cerradas v bloaueadas,compuesta por un nú

mero de candidatos igual al de miembros de la lunta

Directiva más. al menos, dos suplentes.

Serán proclamados electos por la lunta Electoral

todos los integrantes de la lista más votada, v se

nombrará Presidente al aue encabece la misma.

GAPTTTJTIO VT - PATRTMONTO FUNDACIONAL Y REGTMEN PRESUPUESTARIO

Artículo ¿1.- El patrimonio fundacinal de la Asociación "Asti Etx

asciende a 2^.000 Ptas ( Veinticinco mil pesetas^

Artículo LO.- Los recursos económicos previstos por la Asociación

para el desarrollo de las actividades socio-cultu -

rales serán los siguientes:

a^ Tas cuotas de entrada aue señaée la TUnta Direct

hl Las cuotas periódicas aue acuerde la misma

c "> Los productos de los hienes v derechos aue le co

rrespondan, así como las subvenciones,1egados v don

ciones aue pudiera recibir de forma legal,

d'l T.os oingresos aue ohtenga la Asociación mediante

las actividades lícitas aue acuerde realizar la Tun

ta Directiva,siempre dentro de los fines estatutari

^tut¿^; ^^^^__^^_y^



Ari-ículo A3 .- La asociación "Asti F.txea podrá grava]

sus bienes inmuebles,tomar dinero a

mitir títulos transmisibles represenl

deuda o de parte alicuota patrimoni alXR^Hfc&re^e-i^je^y

se cumplan los reauisitos v condiciones

culo LO. del decreto tfJ/IQRg del Mt, de Febrero.

CAPTTTTT.O VTT- REFORMA DE EOS ESTATUTOS

Artículo LL.— T.os presentes Estatutos sóTo podrán ser modifica

dos, reformados o HeregaHos en Asamblea General

Extraordinaria convocada al efecto,mediante a-

cuerdo extraordinario adoptado por mavoriá cua

lificada de dors tercios de los socios asistentes.

La reforma de los Estatutos conl1evará,conArespec-

to al Registro de Asociaciones Culturales c^e~i Go

bierno Vasco, los mismos trámites administrativos a

aue se siguieran para su aprobación inicial.

CAPTTULO VTTT - CAUSAS DE EYTTNCTON DE T.A ASOCTACTRN

Artículo L^

on

Artículo Lf>

Sólo podrá acordarse la suspensión o disolución

de la Asociación üor la resolución de la autoridad

iudicial pertinente competente .No obstante, v ade -

más de las causas aue determinen las leves, la Aso

ciación se podrá extinguie por acuerdo adoptado ñor

mayoría de 2/3 He los asistentes a la Asamblea Gene

ral Extraordinatria convocada al efecto.En cuasauier

caso se hará de comunicar el acuerdo al Registro de

Asociaciones culturales.

En caso de extinción de la Asociación, el patrómo-

monio neto resultante de la liauidación revertirá

a la Asociación Cultural aue estime la Asamblea



GeneraT .previo informe del Conseio de Cultura del Gobi ernoy^^TZAs^f^

Artículo Ll.- En caso de di sol verse ,1a Asamblea Genral aueLacuel

de la disolución, nombrará una Comisión liau"

compuesta por tres miembros extraídos de la .lunrs^t^i

Directiva,la cual se hará cargo de los fondos aue

existen.

DTSPOSTCTON TRANSTTORTA

Tos miembros de la Tunta Directiva aue figuran en et

Acta de Constitución designados con carácter provi-

sionaT,deberán someter su nombramiento a la primera

Asamblea Genral aue se celehre

DTSPOSTCTONES FTNA1.ES

'rimera.- La lUnta Directiva será el órgano competente para in

terpretar los preceptos contenidos en estos Estatuto

v cubrir sus lagunas, sometiéndose siempre a la norma,

tiva legal vigente en materia de Asociaciones, v dan

do cuenta, para su aprobación a la primera Asamblea

General aue se celehre

Los presentes Estatutos serán modificados mediante 1

los acuerdos aue válidamente adopten la Tunta Direc

tiva v la Asamblea General,dentro del marco de sus »

respectivas competencias, v de conformidad a lo pre

visto en el Capítulo VTT.

Tercera.- La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de

Régimen interior, como desarrollo de los presentes

Estatutos,aue no alterará, en ningún caso,las pres

cripciones contenidas en los mismos

Segunda.-
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en
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Vitoria-Gasteiz, a 1 ^ de Julio de 1.QQ1

SET.T.O DE T.A ASOCTjACTON

ET. SECRETARIO

Fdo. Rlanca P-sther EguiTor

Í5j^Du^C£l t^S TKr
¿£±

IUk- EL PRÍESTDENTE

fldo. Al varo Tg. Al

bai na A1varez

Mffbtfared-m.986; Deta-eiu™ efe Wi «ata*- to¿»r™^W>,T!^^^
1S° <aanu«tan ere zehaatatako ando, raífeAMeráOTa^j^^

fí#s<áttásy.

13 AGO. 1991
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